
RICARDO LUIS LORENZMI 

RACIO ROSATTI 

Competencia FTU 711859/2001/CS1 
Fracchia, Jorge Daniel y otro c/ Compañía de 
Seguros La Ibero Platense Cía. de Seguros S.A. y 
otros s/ acción de nulidad. 

ceo,flk P.99€04~a c4 Plf(aciów 

riDL,  2i°- 
Buenos Aires, 

Autos y Vistos: 

De conformidad con lo dictaminado por el señor 

Procurador Fiscal, se declara que resulta competente para 

conocer en las actuaciones el Juzgado Federal de Primera 

Instancia de Santiago del Estero, al que se le remitirán. Hágase 

saber al Juzgado en lo Civil y Comercial de 4a  Nominación de la 

Provincia de Santiago del Estero. 

JUAN RLOSMAQUEDA 
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